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Sn su virtud, de conformidad con el expediente tramitado 
al efecto, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 

para concertar directamente y con exención de las formalidades 
de subasta o concurso, la adquisición de diecisiete berlinas mo
delo Citroen dos CV. AZL, con destino, diez para Circuitos, 
y siete para Centros Primarios de Inseminación Artificial Ga
nadera, por importe, respectivamente, de setecientas setenta y 
ocho mil pesetas y de quinientas cuarenta y cuatro mil seiscien
tas pesetas, y con cargo a la Sección veintiuna —Ministerio de 
Agricultura—, capitulo trescientos, articulo trescientos sesenta, 
numeración funcional cuatrocientos cinco y económica trescien
tos sesenta y uno, subconcepto primero (para las diez berlinas 
de Circuitos) y tercero (para las siete berlinas de Centros Pri
marios) de los Presupuestos Generales del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Agricultura, 
COlILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1863/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Mansilla Mayor (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mansilla Mayor (León), puestos de ma- 
iilflesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motive lo 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunst..n- 
Clas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
ÜDVlembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa dellbe- 
fación del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de 
jimió de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelarla de la zona de Mansilla 
Mayor (León), cuyo perímetro será, en principio, la parte del 
término municipal de Mansilla Mayor (León), perteneciente a 
la entidad del mismo nombre y a las de VUlamoros de Mansilla 
y Nogales. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo- 
ftlteción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má- 
íimos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dléClséls de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
B Ministro de Agricultura, 
CIftmO CANOVAS GARCIA

das y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultuia. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vlllazala 
(León), cuyo perímetro será, en principio, el del término muni
cipal de Villazaltt y la parte del término municipal de BustiUo 
del Páramo, correspondiente a su entidad menor de San Pedro 
de Pegas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los Casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios már 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par- 
celarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución do 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1864/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villazala (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villazala (León), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con- 
«ntración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
I* realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan-

DECRETO 1865/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Loeches (Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Loeches (Madrid), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, l¿n motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad púbiiea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su leunión del día once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Loeches 
(Madrid), cuyo perímetro será, en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en defini
tiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelarla texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má^ 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en lo.s casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRII,0 CANOVAS GARCIA


